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C. C. SECRETARIOS DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. 
CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 
 
El suscrito, José Alejandro Aguilar López,  Diputad Federal en la LXV Legislatura 
de la Honorable Cámara de Diputados e integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 71 Fracción II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en relación con el 
Artículo 6 numeral 1, Fracción I del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto 
a la consideración de esta honorable soberanía la siguiente: Iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforman el primer y segundo párrafo del 

Artículo 74 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; al tenor 
de la siguiente: 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 

La vigente Ley General de Responsabilidades Administrativas que fue publicada en 
el Diario Oficial de la Federación 18 julio de 2016 y se encuentra en vigor, según se 
mandata en el Artículo Transitorio Tercero, al año siguiente de la entrada en vigor 
del presente decreto. Esto es, se encuentra en vigor desde el 19 de julio de 2017. 
 
En la reforma materia de la presente iniciativa propongo reformar los párrafos 
primero y segundo del Artículo 74 donde se prevén los plazos de prescripción de 
las responsabilidades administrativas, según se trate de faltas administrativas 
graves o no graves. 
 
La prescripción es una modalidad de la extinción de la responsabilidad de quien 
comete una falta por el simple transcurso del tiempo. 
 
Es una forma en la cual la autoridad sancionadora no ejerció sus atribuciones en el 
tiempo que tenía para ello y por lo tanto la acción contraria a derecho queda sin 
sanción. 
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Esto es muy importante tenerlo en cuenta, porque si hay un tema que lastima a la 
sociedad mexicana lo es la corrupción y también la impunidad. Y precisamente la 
impunidad se obtiene cuando no se sanciona a quien comete una falta. 
 
El actual sistema de responsabilidades administrativas de los servidores públicos 
que deriva de la reforma constitucional a diversos artículos de la Constitución 
Política de los estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción y 
que fue publicada en el Diario Oficial de la federación el 27 de mayo de 2015, otorgó 
facultades al Congreso de la Unión en la Fracción XXIX-B: “Para expedir la Ley 
General que distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para establecer 
las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones 
las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las que 
correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves que al 
efecto prevea, así como los procedimientos para su aplicación”. 
 
En artículo 109, Fracción III. segundo párrafo, se estableció que: “Las faltas 
administrativas graves serán investigadas y sustanciadas por la Auditoría Superior 
de la Federación y los órganos internos de control, o por sus homólogos en las 
Entidades Federativas y serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa 
que resulte competente. Las demás faltas y sanciones administrativas serán 
conocidas y resueltas por los órganos internos de control. 
 
Derivado de lo anterior tenemos que la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, establece de manera genérica dos tipos de faltas administrativas: 
faltas administrativas no graves y faltas administrativas no graves. 
 
En el Artículo 74, primer párrafo se establece un plazo de prescripción de tres años 
para las faltas administrativas no graves, que se computa a partir del día siguiente 
en que se hubieran cometido las infracciones, o partir del momento de que hubieren 
cesado.  
 
En este caso propongo aumentar un año más el termino para que pueda operar la 
figura de la prescripción en beneficio de los servidores públicos que hubiera 
cometido una falta administrativa no grave, esto es pasar de los tres años previstos 
actualmente a cuatro años. 
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Para el caso de lo que se dispone en el segundo párrafo del artículo 74, que 
actualmente establece un plazo de prescripción de siete años, propongo que se 
aumente a nueve años. 
 
Por las consideraciones antes expuestas y con fundamento en lo dispuesto en el 
Artículo 71 Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en relación con el Artículo 6 numeral 1, Fracción I del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, someto a la consideración de esta Honorable Soberanía Iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se reforman el primer y segundo párrafo 

del Artículo 74 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; para 
quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman el primer y segundo párrafo del Artículo 74 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, para quedar como sigue: 
 
Artículo 74. Para el caso de Faltas administrativas no graves, las facultades de las 
Secretarías o de los Órganos internos de control para imponer las sanciones 
prescribirán en cuatro años, contados a partir del día siguiente al que se hubieren 
cometido las infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado. 

 
Cuando se trate de Faltas administrativas graves o Faltas de particulares, el plazo 
de prescripción será de nueve años, contados en los mismos términos del párrafo 
anterior. 
… 
… 
… 
… 
 
 

TRANSITORIO 
 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro; al primer día del mes de febrero del 
año dos mil veintitrés.  
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
POR EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO 

 

 
DIP. JOSÉ ALEJANDRO AGUILAR LÓPEZ 
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